
Hace pocas décadas los modos de vida de muchas sociedades se cobijaban 

tras fronteras impermeables, que retenían costumbres aisladas e 

inmutables. Hoy, las fronteras se han vuelto porosas y las sociedades están 

llamadas a aprender unas de otras, y todas de realidades distintas.  

Esta llamada es especialmente necesaria en zonas de conflicto donde la 

mejor expresión de la respuesta internacional se realiza a través de las 

Misiones Internacionales de Paz y la Ayuda Humanitaria.  

No es posible dar esa respuesta sin partir de la ejemplaridad. En los últimos 

treinta años, más de 160.000 hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas 

españolas han contribuido a la paz y seguridad internacionales. En todo ese 

tiempo, ninguno de nuestros soldados se ha visto envuelto en acusaciones 

de delitos contra las personas. Estamos orgullosos de su comportamiento y 

de su habilidad para crear lazos de empatía allá donde despliegan. Ellos son 

los mejores embajadores de un modelo de Operaciones basado en la 

legalidad y en el respeto a la idiosincrasia local, un modelo que sigue 

fielmente todas y cada una de las prioridades de la iniciativa Action for 

Peacekeeping (A4P).  

No solo la seguimos en cuestiones de comportamiento; también hacemos 

especial hincapié en la eficiencia y la innovación, utilizando tecnologías que 

permiten mejorar la seguridad de los Cascos Azules, y ahorrar efectivos en 

tareas que no contribuyan directamente al mandato de la misión.  

Otra característica de nuestro modelo es la integración de efectivos de 

otros países en nuestro contingente. Creemos que la colaboración entre 

naciones con tradición en operaciones de paz y otras con menor 

experiencia resulta muy beneficiosa. También estamos convencidos del 

enorme valor de un periodo amplio de formación conjunta e integración 

previa a las operaciones, que permita ajustar la interoperabilidad, y unificar 

criterios sobre derecho internacional humanitario y protección de la 

población civil.   

Somos también pioneros en la aplicación de la Agenda Mujer, Paz y 

Seguridad. En su día lideramos las iniciativas para la inclusión de la 

perspectiva de género en operaciones, mantenemos un plan de acción 

desde 2007 y hemos sido elegidos Discipline Leader de la Unión Europea.  

Esa Agenda tiene dos pilares fundamentales: protección y participación. 

Con la primera buscamos evitar la violencia sexual y la explotación de 



mujeres y niñas. Con la segunda, partimos de la idea de que no hay solución 

duradera a un conflicto armado si no incluye el enfoque de las redes de 

mujeres mediadoras, inclusión que creemos debe ser obligatoria y 

establecida de forma explícita mediante una nueva y deseable Resolución 

del Consejo de Seguridad.   

Creemos que los conceptos de “Mujer, Paz y Seguridad” y de “Escuelas 

Seguras” se encuentran íntimamente vinculados entre sí.  

En este sentido me gustaría señalar que España organiza en Palma de 

Mallorca la Tercera Conferencia Internacional de “Escuelas Seguras” los 

próximos días 28 y 29 de mayo. Quisiera hacer un llamamiento para que la 

Comunidad Internacional se movilice, participe activamente y suscriba la 

Declaración que sobre Escuelas Seguras se redactará durante la 

Conferencia. Por ello, conjuntamente con diversos departamentos de 

Naciones Unidas, les convocamos a Palma de Mallorca en la confianza de 

que el interés de los debates no les va a defraudar. 

Muchas gracias 


